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SECRETAluA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIF:ICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ad ministrativo Sanc¡onator]Io

IDENTII=ICACIONPROCESO No. 025-2019

PERSONAS           A ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  ident¡ficado  con  Cedula  de
NOTIFICAR Ciudadanía  No.  93.338.839   -de Alpujarra, como  ex Alcalde

del Municipio de Alpujarra-Tolima]

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ARCHIVA UN PROCESO

FECHA DEL AUTO 10 DE AGOSTO DE 2021
RECURSOS     QUE Contra  el   presente  Auto  de  Archivo  no  procede  recurso
PROCEDEN alguno[

Se  f¡ja  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y   v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  31  de Agosto de 2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  31  de Agosto de 2021  hasta  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARILLO
Secretaria  General

Aprobado 19 de noviembre de 2014 R'A[S*B¡
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``AUTO POR MEDIO DEL SE ARCHIVA UN  PROCESO"

Ibagué,10  deAgosto de  2021

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO=    025-2019

ENTIDAD:
INVESTIGADO=
CEDULA:
CARGO :
MUNICIPIO=

ALCALDIA M UNICIPAL
ALEXANDER DIAZ MARTINEZ
93.338.839  DE ALPUJARRA
ALCALD E
ALPUJARRA- TOLIMA

LA CONTRALORA AUXILIAR DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejerc¡c¡o  de  las  facultades  legales  y  reglamentarias  y  especialmente  las  confer¡das  La
Ley  42  de  enero  26  de  1993,    Ley  1437  de  2011,  Ley  2080  del  25  de  enero  de  2021;
Resoluc¡ones  O21  del  26  de  enero  de  2021  y O35  del  4  de febrero  de  2021,  expedidas  por
el  Contralora  Aux¡l¡ar;  y

CONSIDERANDO

-
1.-Que  el  26  de  Febrero  de  2019,  el  Contralor  Departamental,  prof¡rió  auto  que  formula
cargos  al  señor   ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadaniJa  No,
93.338.839  de A'pujarra,  qu¡en  se  desempeñaba  como Alcalde  del  Mun¡c¡pio  de  Alpujarra-
Tolima,    para    la    época    de    los    hechos    invest¡gados    en    el    proceso    Adm¡nist:rat¡vo
Sanc¡onatorio  No.   025-2019.   ';

2,-Que  mediante  Resolución  No.  308  de'  30  de Jun¡o  de  2021,  la   Contralora
Contraloría  Departamental    del  Tol¡ma,  ¡mpone  sanc¡ón  de  multa  al  señor  ALEXA
DIAZ    MARTINEZ,       por   valor    de   TRESCIENTOS'   CUARENTA   Y   CINCO
OCHOCIENTOS  DIECISEIS  PESOS     MCTE  ($345,816.00),     haciéndole  saber  q
contra  la  c¡tada  providenc¡a  procedía  el  recurso  de  reposición,  dentro  de  los d¡ez  (10)  d
s¡gu¡entes  a  su  not¡ficac¡ón.

3.-Que dentro del térm¡no concedido  para  efectuar el  pago de  la  sanc¡ón  de multa
ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,   efectúa   el   pago,   esto  es  el   29  de  Julio  de  2021  y
med¡ante   correo   electrón¡co;    rem¡te   a    la    Contraloría    Departamental    del   Tolima,    la
consignación  por valor  de TRESCIENTOS  CUARENTA Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS
DIECISEIS  PESOS    MCTE  ($345.816iOO),    en  la  cuenta  de  Ahorros  de  Dav¡v¡enda
No.166070619241, dispuesta por este ente de control  para pago de  multas.
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despacho.contralorici@contrclloriatoI¡ma.gov.co  H

www.€ontralor¡cito]ima.gov.co   *
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En  considerac¡Ón  a  lo  expuesto,  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tol¡ma,  en  uso de sus facultades legales y reglamentarias;

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  ARCHIVAR  el   proceso    Admin¡st:rat¡vo  Sancionator¡o  No.   025-
2019,  aperturado  al  señor  ALEXANDER  DIAZ  MARTINEZ,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía    No.    93.338.839    de   Alpujarra,    qu¡en   se   desempeñaba    como   Alcalde   del
Mun¡cip¡o   de  Alpujarra   -Tol¡ma,      para   la   época   de   los   hechos   que  fueron   objeto   de
invest¡gac¡Ón.

ARTICULO  SEGUNDO=   Not¡ficar  por  estado  el   presente  auto  al   señor  ALEXANDER
DIAZ MARTINEZ, advirt¡éndole que contra el  mismo no procede recurso alguno,

ARTICULO   TECERO:   Remítase      a   la   Secretaria   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

Proyectó : JHON
Auxll¡ar Admlnlstrat¡vo
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ON LOZADA CARRILLO
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